
DE LA PROVINCIA .DHID 
ftDVERTENClft IMPORTANTE 

Las l eyes , érdeaes y aB>in«ioa t¡ee bsyaa áe insertarse ей 
ios BOLKTINKS OFICIALES se han de mondar al Jefe política 
íespeetÍTe, per ее yo cencíacte se pasarán a les editores de 
•loe meaeieíaades periódices. 

(Real «raen de h áe abril de 1S*S) 
Se вкЬНеа tedes les días, excepte les domingos 

© F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 3, antreeeel» dereena. 
TELEFONO 2.9S1 — APARTADO Ш 

Q B mm& A D O C E Y D I A S K I S 

P R E C I O D E S U S g R I P e i Q N 

Cmtres efieimleede Madrid.—Llevado a dosaieilis, al mes, 3 pe
setee; triajsetre, 8 ; seraoaíra, 1 8 , y «n aí@ S@. 

Ofteiahe fmra d* Madrid.—Trimestre, 1 $ pesetas; semestre, 
y un sS® 48. 

Particulares.—ÍSa esta Capital, Horade a domieilie, 1 8 pesetas 
trimestre; 3S& al semestre, y 4 8 al' age, y fnera de ella, 1 5 ai 
trimestre; 8 © al semestre, y al ¿fie. 

Be admiten suseripeienes en le Adsaimietraeiéa del .BOLETÍN, 
ealle de Peligres, 3, entreseslo ásreeba.—Fuera de esta Capital, 
directamente per medie de «arta a la Adraimstraeien e e s inelesiÓK 
del imperte del tiempo de asen» ян letra de fáeil eebre. 

TftRIFH DE INSERCIONES' 

Aaaneiee preeeâeatss de la Exeslentieiais 
DiputaciéD provincial, linea o frace iéa . . © ' S © 

ídem judiciales, linea e fraecióa. ü*®<¡> 
Id a sa encieles ídem Id • , . , @'S© 
í d e m partiaúlaroa. . . ' S'SO 

Número suelta, 6 9 eéntimes. 

A particular»», 80 eéntimes. 

P a r t e 0 f Í G i a l  especificando si aloanoe de en aotua

и — _ — 1 eión en los señalados expresamente en 

Su Majestad el Rey Don Alfea

Í O X I I I (q. D. g.)i
 S a Majestad la 

Raina Doña Vietoria Eugenia, y 
S9. A A . RR. el Príneipe de Asturias 
a Infantes eeatinúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

« 8 I K I Í OELJWTOI ILITÍfl 

R E A L ORDEN 
Examo. Sr.: Designados losBolega

<dos especiales oreados por Real decre

t o da 20 de octubre último, verificada 
la toma de posesién y hechas las rec

tificaciones qu© Us circunstacias han 
a consejad©, 

S. M. el R e y (q. D. g.) se ka servi

do disponer que los puestos que han 
venido a oaup&r se consideren inamo

vibles durante «1 año señalado en la 
sitada disposición, salvo resolución 
do la Presidencia del Directorio Mi

lu».*, tomada como resultado de ex

pediente instruido por los Goberna

dores diviles, en que deboa ser oídos 
ios interesados. 

El elevado espíritu do sacrificio con 
que la oficialidad se ha ofrecido al des 
«mpaño de estos puestos aleja toda 
suspicacia de p&reialidad, aun en les 
casos en que el destinado tenga re la

ciones o interss*s en el partido judi 

cial de su jarisdieeión, por lo que esta 
circunstancia, por sí sola, no debs ser 
tenida en «nenta para relevos o per

mutas de los Delegados, de los que 
tau eficaces servicios aspara el país. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para fin del próximo mes de fe

brero, los Delegados eleven a les Go

bernadores Civiles una Memoria rela

tiva a los puntos que per el Real de

c r e t o de creación sa les encomiendan, 

su artículo 5." 
De R*&1 orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien

te». Dios guarde & V. E. machos años, 
Madrid, 8 de enero ds 1921, . 

PRIMO DE R I T E S A 
Ssñor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgad»» i» «rimara instancia 

DECANATO 

E n virtud do providencia d* siete 
del actual, dictada por el ssñor J a e z 
Decano de los ds primera instancia a 
instrucción de esta Corta, en el expe

diente que se instruya por Comisión 
de la Sala áe Gobierno del Tribunal 
Supremo do Justicia para la cancela

ción déla fianza qua para garantir el 
ejereicio ds se o&rgo tiena constituida 
el Pioear&dor de estos Tribunales don 
J u a n Pcsoual García Sáachez, so 
anunoia por el presente, que se inser

tará ©n \ot periódicos efioialo», el cese 
en su ©fieio de dicho Procurador, para 
que en si término de sais m e s e s , eoata

dos desde la última inserción de este 
edieto en los meneionsdos periódicos, 
puedan formularse ante este D*canato 
las reclamaciones pertinentes contra 
la indieada fianza; bajo aperoibimionto 
que, de no verificarlo, le parará el par

juicio a que hayn lugar a a q w l ejuo 
tenga algún derecho eontr« la misma. 

Dado en Madrid, a doce de febrero 
ds mil noveoieatos veintitrés. — Joa

quín Díaz Cañábate.—El Secretario, 
Antonio Aguilar . 

El copia, 
El Seoretario, 

Aguilar 
( A .  4 5 ) 

©ENTRO 
Por el praasnts, y ©n virtud de pro

videncia del señor Juea de primera ] 
instancia del distri to del Centro de 
esta Corte, fecha 26 del corriente, dio

tada ea los autos ejecutivos promovi

dos p®r ©1 Prsearador D. i a turn ino 
Pérsx Martín, ©n nombre de doña Car

lota Cast&ñaira y Gutiérrez, deelarada 
pobre 9& sentido legal centra doña 
Maris Martínez Rodríguez, easada con 
D . Miguel Martinas da la Siba, ss 
haee s^ber que, m e d i a n t e  a ignorarse 
cual sea el actual demieiii > y paradero 
d e disha señora, se ha llevado a efecto 
sin si previo requerimiento a l pago 
el embargo de los bienes que  por to

dos ocaceptos pu*da partenecer a la 
misma en la sucesión d e su abacia 
doña Jessf« Relinchón Lumbreras , en 
cuanto s®&u bestantss a «abrir la sama 
da 14.000 pesstas de principal que apa

reoe ser en deber a la doña Carlota 
Castañ&ira Gutiérrez, por o e n s e c u e H  | 
oia del préstamo quo la hizo e n unión j 
de su esposo cen el oarácter de soli j 
dario, iegún documento privado de | 
27 do junio de 191$, con más los inta | 
reses estipulados a razón de 80 pese ] 

• tas mensuales, a contar desde 1." de 
abril da 1920 y costa»; por euyas r*K

ponstibüidadas, faé despashada la eje

cución en ante d e 13 de febrero últ imo. 
E a su oonseoueneia se la requiere al 
pagó d e dishas responsabilidades, oi

táodola al propio tiempo de remate 
para que en el término de aueve días, 
oontados desde el siguiente al de la 
inseroióa de este edicto en los perié f 
dioes Qnctta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL, pueda personarsa en diokos 
autos, y openarse a la expresada eje

cución si Ja conviniere. 
Madrid, Hl de diciembre de 1923. 

£1 Secretario, 
P. S. 

José Hurtado 
V o B.9 

El ssñor Juez, 
José María d« la Torra 

( C  3 ) 

PALACIO 
Ea vir tud ds proviáeneia dictada 

en el día de ayer por el ssñor Juez de 
primera iastaneia del distrito de Pala

cio áe esta Capital, en antes ejecutivos 
a instancia de la Sociedad Gorasreial 
Pirelli contra D. Msnusl Saaz Blanco 
sobra page de dos s i l treseiantas no

venta y una pesetas cshsmfca céntimos, 
intereses, gastes y costas, se sacan a la 
venta, por segunda, en pública subas

ta, eoa la rebaja del veinticineo por 
ciento de la tasación, diferentes mue

blas y aparatos de cirugía y ortopedia, 
tasados en tres mil trescientas pesetas. 

Cuyo rsma&e deberá tener lugar en 
la Sala audiencia ds este Juzgado el 
día veintiuno del actual, a las once da 
su mañana, previniéndose: que no so 
admite postara que no eabra las dos 
teroeras partes d*l iip© señalado; que 
para tomar parte ea la ¡rubaefca deberán 
consignar, previamente, loa licitadorea 
que lo intenten, una cantidad igual, por 
10 menos, al diea por ciento del valor 
de los bienes, y que estoe se oacaen

tran depositadas en l i ваза del deudor, 
callo ele Españólese, número quince, 
tienda, en donde podrán examinarlos 
los que deseen i&teres&rse en la licita

ción. 
Dado en Madrid, a cinco de enero de 

mil novecientos veinticuatro. 
XI Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
V.° B.° 

1 1 J a e z de 1. ' instancia, 
Antonio Paleen 

( D .  5 ) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE L A MONEDA Y T I M B R E 

A H U H Oí O 

El día 39 de enero próximo, a las 
once de la mañana, sa celebrará en mi 
despacho de esta Fábriea la subasta 
para contratar el suministro de papel 
Ыапсо oontinuo coa marea especinl de 



J u e v e s 10 4 e E n e r o d e 1 9 2 4 

agua, que se considera neeesario en 
la misma para la elaboración de letras . 
de cambio, durante el año de 1924. 

Lu que ss anunoia para quo las per
sonas qn® desten tomar parte en la li
citación paedan examinar al pliego da 
condiciones que as publica a oontinua
cidtt, «atando también da manifiesto 
en el Negociad® correspondiente da 
es te Establecimiento, donde se l»s fs
cilit&ráa ca&stos datos y noticias pue
dan interesarles, todos ios días hábiles, 
durante las horas de sfioina. 

Las proposiciones habrán de *ujstar ' 
sa al modelo del pliego do condiciones 
siguiante: 

Pliego de condiciones para adquirir me 
diante subasta pública el papel blan' 
co continuo con marca especial de 
agua que se considera necesario en 
esta Fábrica para la elaboración de 
letras de cambio, durante el año 
de 1924, 
1. a El número de resmas que el 

contratista deberá entregar como con
signación ordinaria durante el tiempo 
de duración que comprende este eon
t ra to , será el de mil ochoeienttts r t s 
mas. 

•2.
a Si las necesidades del seryieio 

lo demandaran, la Direooión General t 
del Timbre podrá reclamar del oon

. t ra t is ta , en eoucept© de so o sigilación 
extraordinaria, hasta ao 60 por 100 
más sobre el numera de resmas com
prendido en la ordinaria. 

Del mismo mode, «i por viztnd de : 

reforma en lo* efectos expresados o ' 
por cualquier otraoausa no faera pre
cisa i a totalidad de las resmas qus se > 
ñalan, la Dirseoión General pedia d¡s i 
minuir cuanto estima oportuno dicha ; 

eonsignaeión ordinaria, sin derecho a 
indimniifecióB alguna por parta del 
contratista. E n tal caso, la Dirección j 
dará aviso al contratista e@n dos me 
sea de antioipaoión, por lo menos, al { 
plazo fijado para las respectivas en | 
treg<s. I 

3 . ? E l papel h&brá ds aer de pro I 
duooión naoional y proceder da la, fá j 
brioa o fábrioaa del oentrátipta, de j 
Meado reunir como el de las muestras \ 
tipo unidas al presente pl iego lm con \ 
dioiones siguientes: i 

a) La pasta estará oorapu*sta de j 
la» siguiente» materias y ©n la pro | 
perc óu que se expresa: f 

45 por !00 do fibras de lino prece j 
dente de trapo do lino fino siu costura,. ' 

15 por 100 da p>sja fina ds primera. 
22 por 100 de bisulfito blanqueado. 
4 por 100 d© cola resinosa, 
i por 100 de sulfato de alamina. 
La pasta estará bien t r i turada, refi

nada y perfaetamenta distribuida, no 
admitiéndose el papel que tmgs. pasta 
aglutinada, cuerpos extraños, manchas 
ni piqueras de oualquier clase que 
«esa, exceso de pasta o un espesor des
igual ' y variable. 

b) Longitud de rotura y alarga
miento. 

La longitud de rotura no deberá ser 
inferior a 4'000 metro», apreciada en 
el sentido,de la fabriíwción y a "¿'300 
metros en réndelo transversal a ésta. 
E l alargamiento previo no deberá ex
ceder d«l 3 por 100 de 3a longitud pri
mitiva; y 

c) Socolado, satinado y ogaisa. 
El papel tendrá el encobado que se 

iadioa y estará biea satinado para que 
permitía ¡a escritura sin qoo gg corra la 
t inta ai calecí papel itl méx.mum de 
ceniza qua éé no debe pasar del 9 
por 100. 

4. a Los pliegos d*>b9ráa teaer 920 

milímetros de largo por 580 de ancho, 
y un grueso uniforme da 9 centésimas 
de milímetro. 

El peso de la resma de 500 pliegos 
útiles y de las condiciones indicadas, 
deberá ser de 19 kilogramos 500 gra
mos. 

Será díseehasío el papel que no re
úna todas las oondioiones exigidas, aaí 
como el que en las mareas especiales 
resulten borrosas o notoriamente des
centradas. 

6. a El mayor peso que sin exceder 
de un 10 por 100 resulte sobre si seña
lado en ia condición anterior, no s«rá 
impedimento pera la admisióa del 
papel, siempre que reúna las demás 
circunstancies exigidiss; pero será des* 
echada toda resma que no llegue libre 
de toda olarfe de cubiertas o envoltu
ras al tipo d6 i 9 kilogramos 500 gra
mos establecido, aun cuando por lo 
demás fuera admisible, y tampoco 
podrá oompsssarse la falta'de psso de 
una resma eon lo qa@ exeada de otra* 

Igualmente será desseh&do todo pa
pel que no tenga las dimensiones que 
se detallan en la condición anterior o 
qa«s exceda de ellas en más de cinco 
milímetros de largo o anche. 

6. a L» fabricación del papel se hará 
eon moldes sspesiales, que során en su 
día entregados al contratista mediante 
recibe, debiendo, por tanto, resultar 
los pliegos de completa conformidad 
O O B los moldes. 

E l papel llevará diea y seis marcas 
por pliego. 

Las mareas de agua a la filigrana 
eonsistirán en el escudo de armas de 
España, вое el lema «Timbre del Es
tado» en la parte infaiior, y estarán 
dispuestas de modo que cada maraa 
resulte centrada en el doeumento res
pectivo. 

7.* La entrega de moldes a que ss 
refiere la eláuaufa anterior^ se hará 
por la Administración de ia Fábriss 
Nasional al eoátratísía, una vez fir
mada ia eseritara de contrato, quedan
do obligado a la devolución inmedia
tamente después de 1« terminación del 
ser?ioio. 

La Administraoíóa s© reserva la fa
oultad de iatevenir en la forma y m e 
mento que lo considere conveniente, y 
por cuanta del contratista la elabora
ción del papel, adoptando para ello 
las medidas que estime. Si durante el 
transourso del contrato sa inutilizasen 
dichos moldes, la Adíainistraoión da 
la FábrieaNacional de la Moneda y 
Timbre faeilitará otros nuevos, pero 
en la inteligencia de que el coste de 
loe mismos será de cargo del respecti
vo oontratista, siempre que la inutili
zación no sea debida a uso natural o a 
verdadero caso fortuito.. 

Queda prohibido absolutamente al 
contratista la reproducción de moldes, , 
así como el uso de ios mismos en ela
boraoioaes que no sean las destina 
das a servir el contrato, bajo pena de 
rescisión en la forma que ©atábleos la j 
eláusula 22 y sin perjuicio da la res ; 

paceabilidad criminal ea que pudiera 
incurrir. 

8." El contri.tista presentará, en 
la Fábrica Naoibnal de la Moneda y 
Timbre, el p».pai, sin. doblar las hoj»s, 
en fardos, bien «condicionados, do ein
eo resmas oadau»>>, y luego que haya 
sido reconocido »o v<>iverá a &nfardar 
el quvresube ЫшЫЫв en la misma 
Гвгдаа que se htibio'. preH<°íitado para 
preservarlo d av vías, sin que pa*áa 
rrooger el contratis!.:> ).ая cuerdas,.ta
bls.s e »roi l'ífis, ni reclamar cantidad 
alguna pt>r tules «.feotoa, 1ач que que
darán dM«d« la go a boiHfficio da la 
Hacienda. 

| 9." El «fontratista entregará, en la 
! Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
| bre, 500 resmas de papel que se eon
i trata, dentro de los sesenta días si

guientes al en que se le comunique 

suyo asuerdo, en eada uno de los indi
cados O»BOS, partiaipará a la Fábriea 
para que le h«ga saber ¡T>l oontratista. 
Cuanrl© la opinión da los segundos re
Cúiieoedore» difiera de> la délos prime

la adjudicación definitiva del contrsto | ros, éstos vendrán obligados a exponer 
y el resto dentro de otros sesenta díss ] en el «ota lo 
a contar desde el en que reoiba 1< s 
correspondientes pedidos, ya se t rate 
de la eonsignaeión ordinaria o bien de 
la t xtraordinaria. 

10 El contratista presentará el pa
pel en la Fábrica Niscional de la Mo
neda y Timbre con faoturas tripliea
das, en las que se expresará el núme
ro de fardos, da resmas y clase de 
papel, el Administrador de dicho Es
tableoimisfflto dispondrá que sa admi 
tan aquéllos en depósito hasta, tanto 
que por la Direceióu ganara! del Tim

remitiendo una de diohas facturas, ge 
autorice el reeonocimiente. 

11, Reoibidfc ¡a orden de la Direc 
ción general del Timbre, se procederá 
al reconocimiento del papel, a presea
oía del contratista © persena que le
galmente le represente, por una Jun
ta compuesta por el Administrador de 
la Fábriea, del Imterventer y del Jefa 
da la Sección faeultatíva y de fabrica
don, y del Delegado del referido Cen
t r o . 

Esta operación se verificará entra
saoando de los fardos presentados el 

8 motivos en que fundaron 
s u primitiva oalificAciÓB, así eomo 
aquéllos Jas razones en que apoyen su 
d i c t a m s D . 

15. Si el contratista no s© eonfor
mase con el acuerdo de la JJireeoiór» 
General, pedrá acudir en alenda al 
Ministerio de Haeiersd», dentro del 
plazo de quince días, conta(ío« desd© 
el siguiente) al en que se le notifique. 
Ooutra la reaoluoióa que diete no 
ss dará recurso alguno. 

16. Ree>bida sn la Fábrica Nacio
nal da la Moneda y Timbre ia orden 

bre, a quien dará aviso de la entrega I aprobatoria del reconocimiento, el In 
tssrvsjufcor da la m i s m a expedirá osrti

| fioaaión,por triplicjado, qu« ao*'«dito el 
mímsro de reamas admit dus d ñuiti
vameute y su importe al piecio da 
contrata. 

Dos ejemplares de dicha certifica
ción se expedirán e¡.\ pap^l de oficio 
para la Intervención general¡ do la 
Administración doi listado y Direc
ción General del Timbre, y el tercero, 
&n papal timbrad© dé la olaas 7. a , qag 
satisfará el aontr«.tista, & qui^n ss l<a 
entregará para que pueda acudirán su 
día a ¡a Direoión Qeaeral del Timbra 

numere de resmas que se eensiáere | ea realamaeióa d« su importe. 
preeiso en cantidad, guando m«nos del 
dos por ciento, pesándolas una a una, 
midiendo el tamaño da los pliegos y 
comparándolos con las muestras tipo, 
ensayándolo por medi© del daeímetro 
y practicando, en fin, cuantas pruebas 
y análisis sean precisas para cereiorar
88 si el papel reúna euantas circuns
tancias qusdan determinadas para ser 
admitidas o, si por el contrario, pre" 
senta defectos que le hacen inadmisi
ble con arreglo al contrato, h»eiená© 
la Jun ta , en vista de cuanto re.uite, 
la deolarseión que estime prosedanto. 

Guando no concurra #1 contratista o 
su representante, se hará el reconoei
mients sin su presencia, entendiéndo
se que acepta el resultado del mismo 
en todas aas partee, siempre que cons
te haberle notifieado oportunamente 
el día y hora ©n que «1 acto había da 
verificarse. 

12. El resultado del reconocimien
to se consignará en acta numerada, que 
suscribirán todos los concurrentes al 
aeto, hsaiendose constar en ella si ha 
habido o no unanimidad de pareceres, 
consignándose en este último easo la 
opinión de eada uno o motivos en que 
h fandasen. 

Si el oontratista ss negara a sussri
bir el acta no tendrá dareehs a inl 

i 17. Seráu de cuenta dal coníratís
| ta todos los gastos quo se originen 
| pa» a la entrega, primer reoonoeimien
| to y recibo definitivo del p^psl e:i lo^ 
\ almaoenss de la Fábriea. E a caanto « 
í los demás gaatoa qua ocasionen los 
| demáa ryoonoüimiisntos, sólo serán do 
| cuenta del contratista cuando exosela 
s de! 50 por 1001a parte desechada úo-
\ finitivámsato. 
| 18. El contratista repondrá en t i 
\ plazo áe ocho dí*a, contados desde i a 
I fesha en que se le reclamen los plípgosi 
; que f liten para el oouip'eto do loa 600 
| que daba tener cada resma y los ~qus 
\ en virtud da fortificacióndel ínter
I ventor de la Fábrio*, viaada por el 
í Administrador dé la mism», aparezcan 
S áe distintas dimensionos da las msrea
; daa, o sean defeotuosos, ouyas cirouns
; taneias se adviertan al abrir Isa ras
¡ mas o durante el ourso de las labores 
' en los talleres del Establecimiento. 
I 19. Si el oontratista no verifica 
; las entregas del papel en los plazos 
: fijados o las rosmaa presentadas para 

oubrir las consignaciones le fueren dsa* 
eohadas yno las repusiera dentro del 
p!aa© de quine© días con otri¡s admisi

¡ bles, resultando en descubierto, incu
: n i r á independienteaaente de las de

más sesponsabilidades que haya lagar 
poaor reolsmaaíón alguna odntra «1 I a exigirle oon arreglo a'este pliego, en 
reoo¿ocÍBEÍento. i l a m a l f c a d e U Q 5 P o r 1 0 0 d e l v s l o r a l 

•tn A 1 '. • , „ . „ I pr ció de contrata, d a l a s resmas que 
13. Al día siguiente ©m que se ter • > •  • 

saine el reeenoeimianto, e el mismo 
día en aaso de wrg№eia¡ la Fábrisa 
M&oional da la Moneda y Timbre R E 
mitirá a la Dirección General del Tim

haya debido entregar y no lo haya ve
rificado. 

Esta multa qu® el oontratista satis
fará en papel de pagos al Estado, le 

bre copia autorizada de! asta do que saiá impuesta por la Dirección gene 
{ so trata en la oondiaióia anterior, aeom 
! pañaudo muestras p®r duplicado del 
| papal recoBoeido. 
I 14. La Dirección General del Tím
\ bre, sen presencia del acta y de las 
; mu»8tra» Mel papel reeoaocid®, daola
I rara ia. admisión del p»pol o deseeho 
I áel mismo o dispondrá qaa se prao
í t iqae un nuevo reoonooimiento & prs
\ ssnoie,'ú9 los funcionarios que efeetua

ron t»l antaño)' por otros que designará 
al efecto, resolviendo, en vista d« la 
oopia d é l a nueva acta que habrá do 

• levantarse, lo que estimo pro@sd@nt», 

ral del Timbre, siempre que a su jui
oío la importancia de los débitos o la 
esoasez de existencias en. la Fábrica 
Naoional án la Moneda y Timbra del 
papel eontratado justifique dicho go
rreativo. Las multas que se impongan 
al contratista por el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda si sa solicita 
en el plazo y con las condiciones se
ñaladas en los artículos 10 y l l del 
Reglamento de procedimiento en Jas 
reclamaciones ©coiiómieoftrfministra" 
tivas de IB de octubre de 1903. 

20. El papal descollado por aonor



do de la Dirección general del Timbre 
y ©1 que por advertirse sus defectos al 
abrir las resmas o durante el curso da 
las labores lo considere inadmisible la 
Administración da la Fábrica, sin que 
«l contratista proteste de esta califica
ción, será por la Fábrica inutilizado 
por medio del taladre o de guillotina 
en forma que solamonoe paeda apro
vecharas para paata. 

"Wrifioada esta operación, la Fábri
ca pondrá, el papel a disposición del 
contratista para que lo retire dal Esta
blecimiento en el término de ocho días, 
pasadas k a cuales, sin haberse heoho 
así, la Fabrica poárá proceder a su 
destrucción sin dereoho alguno a re
clamación por el contratista. En caso 
de protesta del contrat is ta por el pa
pel que la Fábrica considere defectuo
so después da admitido, resolverá la 
Dirección general del Timbre sin ul 
terior recurso. 

21 . El Ministerio de Hacienda po
árá resoindir en todo tiempo sin ex
presar causa, el contrato que se eela-
bre para este suministro. En este caso, 
si el contratista tuviese existencias 
áel papel destinado ai servicio as que 
so trata, lo manifestará en e l aoto da 
serle notificado el acuerdo relativo a 
la resaiaión y l e serán admitidas las 
resmas correspondientes a una, consig
nación o a la mitad, según que la no-
tifioyoión se.le hiciere antes de que 
hubies* efectuado la primara ds k s 
entregas a qua se refiere la eláuau-
la 9." o después de aquéllas y antes de 
la segunda entrega, siempre que la 
presentación del papal en la Fábrica, 
tenga lugsr dentro de los quinoa días 
siguierit«s al de ja notificación y r8Úna 
todas laa circunstancias exigidas. 

El pspel que excediese de laa canti
dades o proporción determina las, de
berá s¡sr inutilizado por el contratista 
a su costa, coa intervención de la Fá 
brisa Nacional o dal funeionario o fun
cionarios quss designe la Dirseoión Ge 
neral del Timbre. . ' . 

22. Se» dselarará resoindiío el son-
tr&to a perjuioio del contratista si daja 
de verificar las entregas del papel en 
las p'azos que determina la cláusu
la 9. ' ; si so justificara de alguna mane
ra que el pap^l entregado, en todo o en 
parte, no procedía de su propia fábri
ca a juieio del Ministerio de Hacienda; 
si atentara a la prohibición impuesta 
por la condición 7. B de esta pliego da 
reproducir o usar indebidamente los 
moldas o si por eualquior otra causa o 
pretexto hieiara abandono dal ser* 
vicia. 

Él expedíante que en tal caso dabe-
rá instruirse, ge tramitará e@n audien
cia del contratista. E l perjniaio del 
contratista, en tales easos consistirá en 
la pérdida total da la fianaa, cuyo im
porte ingresará en las cajas del Teso
ro , eon aplicación al capítulo y ar-
tíeulo que corresponda, debiendo in
utilizarse el papel que resu'tasa ©xis-
tenta, como se dispone en la cláusula 
que precede. 

23. Procederá asimismo la resci
sión del contrato, si por virtud ¿Se re 
formas que se hagan en los efectos 
timbrados a que se destina esta olasa 
de papel no fuera necesario el qua se 
contrata, en cuyo CÍ»SO la DirsociÓn 
del Timbre lo pondrá en oonocimieuto 
del contratista, declarando terminado 
el contrato sin que aquél tenga dere
oho a reclamar daños ni ps, juicio por 
ningún concepto, paro sí a que por la 
Aduainistraeión 1© sea admitido ©1 pa
pel en la cantidad o proporción y de
más condieionas que determina la oiáu» 
su¡a 21 . 

24. Si & la terminación del contra

to, no siendo por causa de rescisión, el 
contratista tuviera sn su poder exi's " 
tsnoias de esta papel eapeeial, podrán 
serle admitidas al precio de contrata 
UÜ número de resmas qu* no exseda 
de lñ teroara parte del que correspon
de a la oonsignaoión odmaria, áebieñ-
do inutilizarse el rssto, oomo queda 
dispuesto para los casos de rescisión. 

25. Sin perjuicio de las res©lucio-
ríes quo procedan, llegados cualquie
ra do los casos sonsignados en la oláu-
sula 22, ía Dmcción General del Tim 
bra queda en libertad para dispone? 
se adquieran de cuenta y riesgo del 
contratista las resmas de papel porque 
se hallare ea deHeubiertc y las que 
fueren, necesarias hasta que haya B U S 
TO eontratista, sin dereoho en n i n g ú n 
caso por parte del anterior s i abnmo de 
la di'íarenoia del preeio d«l papel en 
esta forma adquirid® cuando éste re
sulte más baje que el de su contrata. 

26. Los pagos del importe del pa
pel ebjefco del contrato, ¿eduoidos los 
impuestos que los graven, se dispon
drán por la Direooión General del 
Timbre, dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de la. declaración 
da admisión por dicho Centro de la 
respectiva entrega, y sa harán efecti
vos por la Tesorería de la Fábrioa Na
cional do la Monada y Timbre, dentro 
de los quince días siguientes al en que 
reaibs el respectivo libramiento, de la 
Ordenación con aplicación al crédito 
que esté concedida para la compra da 
esta clasa de papel en el respectivo 
presupuesto general da gastos públi
cos, previas las forcalidades estable 
oidas o que se establezcan, a cuyo fin la 
Administración ds la Fábrica remiti
rá a la expresada Diracsión la cerrss-
pondients aertifisacióa de entrega ex
pedida per la Intervención de la mis
ma Fábrioa. Estos documentos deba 
rán hallarse en el Centro directivo 
dsotro de los oeho días siguientes a 
cada entrega de papel. 

Para el percibo da las cantidades 
que áevengua, tendrá obligación el 
contratista de presentar los recibos 
que acrediten haber s&tisfeeho la con
tribución industrial eorrsspondiente, 
y en el de las cuotas patronales del ra-
tiro obrero en..su caso, y ss subordina
rá a las reglas establecidas, o que se 
©stablezesn por si Tesoro para el pago 
a los demás contratistas de servicios 
públisos. 

27. El contratista afianzará el cum
plimiento del servicio. constituyendo 
en la-» Caja geuaral de Dspóñtos el 
10 por 100 del importe del suministro 
contratado, sin qns se computen al 
efecto las consignasiones extraordina
rias por ser eventuales. 

Dicho depósito se efectuará en m e 
tálico, o sus equivalentes, establecidos 
en las alases dé valores admisibles para 
fianzas eon arreglo a lo mandado por 
las disposioioE.es vigentes, las qua se 
considerarán aplicables a todos los va
lores del Estado, cuya catiaaeión en 
Bolsa se halle autorizada el día en qua 
Ja subasta se aunnoi® en la Gaceta de 
Madrid, entendiéndose que la garantía 
.prestada para tomar parta en la mis
ma no formará parte en la fianza de
finitiva, si ñu*vamenta no censtitu 
ye-ea depósito necesario a disposición 
d© 1«. Dirección General del Timbre, 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta qua se practique la liquidación 
definitiva del contrato f se justifique 
que el contratista sa hall» exente de 
responsabilidad-para con la Hacienda 
por lo que respecta at mismo y' & sus 
incidencias. 

28. El centralista constituirá la 
fianjsa da que trata la eondioión ante

rior, dentro de 1©« quince días siguíes 
Se» a! en que ss le comunique la adju 
dicación definitiva dal servicio, y otor
gará ía eorressondíenta escritura pú
blica dentro de otros quinoe, conta
dos desde si siguiente al en que s» le 
sorauniqua la aprobación de la minu
ta que apn Hiuho objeto remitirá el 
Notario, siendo de su cuenta íes gas
tos do aquélla, euya primera oopia, 
acompañada de des simples, deberá rs-
m m r a la Administración de la Fábri
oa. Taoabién serán de cuenta del con
tratista loa gastos que (originen la in-
seroión á» los anuncios pura la subas
ta ©n ia Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFÍCIAI, da esta -provincia, cuyos co 
rrespondisntfrS re oi'ooá presentará an
tee del otorgamiento de ia escritura y 
el pago d« los impuestes de los dere
chos reales y timbre. 

Vendrá también obligado a facilitar 
al Notario que haya de autorizar la 
escritura,dentro dal primero de dichos 
plazos» cuantos documentos fuesen na-
cesaries para el expresado fin. 

29. Queda ofe'igado el contratista 
a eu capí ir las condiciones da este plia-
ge y a r«spon(ier de cualquier falta de 
lo esti pialado. Si no depeaita la fianza, 
d*ja de otorgar ia escritura o impide 
que esto t inga efecto en el plazo mar
cado, m aculará el remate a eosta dal 
mismo, productoudo esta declaración 
los efaotes que estableas el artículo Bi 
de ia ley da Administración y Conta
bilidad de 1." de~julio.de 1911, que 
son a saber: 

1." La pérdida de la garantía o 
deposite ds la subasta qu i , desde lue
go, se adjadíoará al Estado, como i n -

. demoizaoién del perjuicio ocasionado 
por la demora en el servisio. 

%.* . La celebración de un Bu«ve re
mete bajadas mismas condioíoaes, pa
gando el primar remataste la diferen
cia del primero al segunde. 

i.° No presentándose proposi ten 
admisible en ©1 nuevo, la Administra
ción ejsoutará el sarvieio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gas
to que oaasione cen respecto a su pro
posición. 

30. Ei contratista no tendrá dere
cho a pedir aumento del preeio estipu
lado n i indemnización n i auxilio o 
prórroga del contrato, seau cuales fus 
ren los motivo* en que sa fuadasan, y 
sa somatará en todas las cuestiones 
é̂ ua se susciten sobra al cumplimiento 
áel servicio, o cuando n® sa ooüforma-
se con las disposiciones administrati
vas que ss dioten a lo que se r«suelva 
e a la vía contencioso-administrativa, 
a la que podrá recurrir oonfcra aqué
llas, salvo el caso a que se refiera Ja 
cláasula 15, renunciando de*de lúa 
go al fuero ds su domioilio para todos 
los casos en que asa pieoiso proceder 
ejecutivamente para obligarles al ouoi 
plimiento de i o estipulado. 

Si el contratista falleciese durante 
l s época del contrato, se considerará 
éste terminado a no ser que sus hera-
iaros ofreciesen llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en esta 
pliego, pero aun en este caso, la Artmi-
nistroción queda »n libertad de acep
tar o deseohar dicho ofrecimiento, se
gún lo que a la misma convsnga, y sin 
que su resolución, cualquiera que sea, 
pueda s?r objeto da recurso alguno 
por los isa tere sadog. 

Si la Administración considerase 
conveniente la continuación del con
trato por los sucesores dal contratista, 
se otorgará la correspondiente escritu
ra de subrogación, haciendo oonetsr ou 
©Ha qua la fianza constituida por al 

oausanta q U e á a afecta a cuantas r t s -
ponsabdidades hubiese contraído ésta 
y a las qua eu i 0 s a G e g i y 0 resultasen 
axigiblea a sus sucesores por virtud áa 
la subrogación. 

32. Se entenderá qua forma parta 
de este pliego para laa cuestiones que 
en su aplicación pudieran suscitaras 
el Resl decreto de 27 de labrero' 
de 1852, la Instruoeión del mismo ario, 
en cuanto faesa aplicable, y la vigente 
ley de Contabilidad áa 1.° da julio 
de 1911. 

33. El ceatraío a que se refUre s i 
presente plingo de condiciones habrá 
de celebrarsa con arreglo a laa pres
cripciones de ía l e y de 14 de febrero 
d-3 1907 y, en su virtud, solamente sa
rán admitidas las proposiciones en que 
se ofrezca papel de.producción nacio
nal, y se considerarán faroleado parta 
de! mismo loa articules del Kegl a men
ta dieta-ios para la ejecución de díeha 
ley que a continuación se insoria. 

Ar t . 10. Guacido ¡ge h iya calibrado, 
,sin obtener postura o proposición, una 
subasta o un oonaurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, sa 
podrá admitir concurrencia do la ex-

j traojera en la segunda subasta o sn el 
¡ segundo concurso que se eosivaque, 
| con sujeoión al mismo pliego de con-
i diciones que sirvió de base a la prime' 
í ra subasta. 
I Ar t . 11. En la segunda subasta r> 
| en el segunde aesourse previsto en al 
i artíaulo anterior, los productos nasio~ 
[ nalss serán proferidos en'consurreaeia 
i con los extranjeros, excluidos en ia re-
| lación vigente mientras ©1 preeio da 
h aquéllos no exeada al de éstos en más 
\ d«?l 10 por 100 do! precio que señale 
¡ la proposición más módica. Siempre 
\ qus el contrato comprenda preduotaa 
I incluidos en la relación vigente y p r s -
i ductos que no lo estén, los pliegos da 
! condiciones y las preposioionas loa 
¡agruparán y o valuarán por separado. 
| En tales contratos, la preferencia del 
\ producto nacional, establecida por ©1 
| párrafo procedente, cuando ésfcs fuera 
i aplicable, c«aará si la proposioién par 
j ella f iTorecidá resulta onerosa en más 
¡ del 10 por 100 oomputado sobre el 
| menor precio d» los productos no figu-
[ rados sn dioha relaoión anual, 
j Art. 1§. En todo caso, las proposi-
( cisnes han de exprasar los precios «n 
' moneda española, entendiéndose por 
j cuanta del proponente los adeu ios . 
i arancelarios en su caso, los demás im-
I puestos, transportes, y sualesquiéra 
¡ otras gastos que se ocasionen p¡¡.r* 
: «f-ctuar la entraga. según las íjondíoío-

nes dial contrato. 
' Art. 13, Siempre que productos 

nacionales s*&x\ objeto da contratos 
administrativo!», el • adjudicatario de
berá designar los «stableoimiontos 
propios o ajunos de donde aquéllos ha-

\ yan de provenir. 
í Ar t 14. Las Autoridades y los 

funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera eontratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que eo;>ias litarales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de oelebrados en cual
quier forma (direata, concurso o BU» 
basta) a la Comisión Protectora de la 
Pr@dueeión Nacional. 

Reglas para la subasta 
1," La subasta sa verificará en U 

Fábrioa Nacional de la JÜeneda y-Tim
bre el día, y hora que se fije en los 
a-iuucios qu«j al efecto sg publicarán 
ea la Gaceta de Madrid y BOLSTIST 
OFICIAL de asta provincia y por osrte-
lea 8Q los sifci.is de costumbre, oon la 
a.üüsipacióii dü voiate días, a t a a e r da 
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lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes. 

í . a Durante »1 plazo foñalado on 
los aauncios y OH. las horas hábiles da 
oficin» estará d© manifiesto, en la Fá* 
brice Nacional de la Moaeda y Timbre, 
el pliego de condioionas, y en el Re
gistro gonsral de dicho Establecí-
miento se admitirán, en las horas or
dinarias de encina hasta ©1 día ante
r ior hábil al señalad© j&ara la subasta, 
los pliegos" que presenten los Imita
dores. 

3 . a La referida oficina registro se
ñalará a eada pliego áe proposición el 
m i n e r o de orden qua le eorrespenda 
y espresará el día y hora de su pre
sentación entregando al interesado, 
aunque no lo piríiase, un reeibo -de 
aquél, así eomo del otro pliego, que 
deberé aeompañarse al de proposición 
y que deberá contener ol resguardo del 
"deposite y Jos damas documentes ne
cesarias para temar .parte en la «rafeas-
ta. Dichos pliegos éebsrán entregaras 
cerrados a satisfaenión del qae los pre
sente y firmados por el licitador e& los 
sobres respectivos, haciendo constar 
en ellos qse a* entregan intactos o las 
circunstancias qua para su garantía 
jazgu» conveniente eonsigner. Una Tez 
entregados les pliegas no poárán reti
rarse, pero del de proposición podrá 
presentar varios el mismo lioitador 
dentro d<>l pía ¡¡o y con arreglo a las 
condioiones anunciadas, 

4 . h Las proposi&iones se r a b o t a r á n 
oon arreglo al modelo inserto a conti
nuación eís este pli*go, irán extendi
das en papel t imbrado de la oíase 8.* 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades lieitaderas o por qoien ge 
hall© autorizado por ellas en forma 
legfcl para el expresado fin.' 

5 . a A. las propesioiones se acom
pañarán, en pii«go aparte, les &ig«ien-
tos (ioeumeütos: (») El resguardo de la 
Caja general de D&pósitos que acredita 
haber constituido en la misma une de 
mil pesetüS en metálico t en valorea 
admisibles para fianzas, computándose 
su vsüor Begán los preceptos legales 
vigvíiates. (b) Un dosumsnto que, de 
rnaüora fehaciente, justifique qno las 
propoa»ntos figuran inscritos en la 
matrícula de la eontribuoióa industrial 
por ináustria © eomeroio que compren-
da ©1 articule objeto del suministro o 
en el Registro de la de Utilidades ©a 
su esso. (o) Y Isa qu« tengan el con
cepto legal de pttronos una certifica
ción acreditativa áo que vienen cum
pliendo toda* las disposiciones dad 
Real decreto de 21 da enero de 1922 
y demás pesfcsriores sobre retiros 
obreros. 

6. a E n las solieitudes da proposi
ción habrá de expresara», en letra sin 
enmienda ni raspadura, el preoio a que 
se compromete a entregar cada resma 
de papei eontratado de las «ondieienss 
establecidas, consignando dicha preoio 
por pesetas y sentimos da peseta, sin 
ninguna condición eventual que altere, 
amplíe o modifique las eonsignadas en 
este pli#go. 

7 . a A l acto de la subasta deberán 
coueurrir los proponentee exhibiendo 
su cédula personal o, en su dilecto, las 
personas que las representen para di-
ohe fin, eon poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme par te 
de la Jun ta da subasta. Los apodera 
dos deberán igualmente exhibir sa cé
dula personal. 

8 . a En el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Jun ta 
presidida por el Administrador de la 
Fábrica Naeiou&l de la Moa»da y Tim
bre, ée la cual formarán parte el In-

tsrventor, el Jefe de la Sección facul
tativa y ele fabrieaoióa del mismo Es-
tableeimieato, y un Delegado de la Di 
r#oe!ón general de lo Contencioso del 
Estado, eon asistenncia de Notario 
público, que levantará y protocolizará 
el sota librando testimonio d s ella. 

9. a El tipo de preeío jeaáximo qua 
por efeda resma d* papel d$ las c->ndi 
oíenes qae se detallan, en la cláusu
la 3. a de este pliego, aboaará la Hacien 
ds, y qus ha de saívir de nerrna para 
el réstate, se s*>ñal»rá por el sxc*l#n-
tísime señor Ministro de Hacienda, y 

f se consignará en pliego cerrado y sa
llado, el cual s*rá entregado al Presi
dente da la Jun ta «1 día o» que haya 
de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
per el Notario la disposición que auto
rice la subsista y ©1 anuncio inserto en 
la Gaceta de ¡Madrid. tíííguidamsuta se 
proseá»rá a la apertura, y leotara de 
los pliegos que contengas los docu
mentos ex iguos para turnar parta en 
la subasta por orden ds numeración, 
para que la Jun t a , oyendo al Abogado 
del Estado, aeusrde si son o no bastan
tes; en easo afirmativa, se abrirán y 
leerán en alta voz por el Notario les 
pliegos oorrespon pestes al de propo
sición. Si los documentos no fuesen 
bastant ts , se devolverá al licitador o 
su representante el pliego de proposi
ción sin abrirlo, como tampoeo se abri
rán loa ds les proponentes que no eon-
curran por eí e por personas oon po
der bastante ai acto ds la subasta. 

11. Serán deeeL-hadaa dssde luego, 
todas Jas proposiciones que, a jaieío de 
la Junta , uo hsllssen sustanciai-
mont© confermss oon »1 modelo anejo 
al presenta pliego. 

12. E l cambie por cualquier otra 
palabra de les d«l modelo o su omisión 
oon tal que lo uno u lo otro no alte
re el sentido a jaiaio de la Junta , no 
será causa bástauto para né admitir 
la proposieión. 

13. A oontinnaeión el Presidente 
abrirá y leerá el pliego qua eontenga 
el precio fijado por el exeeleatísime 
s»ñor Ministro deHaoianda para oada 
resaia de papel, siendo desde luego 
deseehsdss las proposiciones en que 
se hubieran fijad© prsoioa mayores y 
adjudicándose provisionalmente el ser
viola al mejor postor. 

14. Si entre las proposieionea de-
olaradas admisibles, p s t e*tar d tn t ro 
del tipo fijado para subasta, resultasen 
dos o más iguales ss admitirán a les 
firmantes ds las mi sata* pujas a la 
llana durante un cuarto d<s hora, adju-
diaáadosa provisionalmente ®1 servi
cio al mejor postor al t«rminsr dioho 
espaeio ds tiempo, y oaso de qaa no se 
mejorase ninguna de los propensiones 
o lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudisacióu por sertso. 

15. Terminad© el acto y previa de
claración da la adjudieaoión provisio
nal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas e a sus 
reprsssntantes debidamente autoriza
dos, ¡os resguardos de les depósitos 
constituidos para tomar parte eu la »u-
b.i»tti, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de na compromiso, 
hasta ia formalizaoión de la fianza. 

Modelo de proposición 
Don a,vecindt.A(i en y que t«-

úne cuantas circtmstaneias «xigo la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, númaro fecha o ea 
BOLETÍN OEICIA.L d« esta provincia, nú 
m«ro í e e h a y de cuantos requi
sitos m previenen en el pliego de 
condiciones aprobado, para adquirir, 

por subasta pública, 1.800 resmas de 
papal para Letra* de Cfcmb'o, qua du
ra» te un año pree.isa la Sección d»l 
Timbre de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbro, y las que eomo 
consignaeién extraordinaria pneáan 
pedirá» hasta mi máximum de un 50 
por 100, compratnetiéndeae a entregar 
en dieho Establecí miento al preoio 
de ... pesetas ... céntimos (en letra), 
c»ds resma de papal, eon sujeeión a 1© 
prevenido en las ooncHeioaes d»l men
cionado plisgo. qae acepta sin altera 
oión, y haciendo constar qne el papel 
a suministrar procederá del Estable-
oimiento, sito en propio da Don ... 

(Feeha y firma del interesado) 

NOTA. En virtud dsl Real decreto 
de 16 de octubre próximo pasado, por 
el caal se restablece en todo eu vig©r 
el de 16 de mayo de 1921, sa entende
rá que cuantas atribuciones aparecen 
conferidas en el presente pliego a la 
Direceión General del Timbre eorres-
ponden a 1* Fábriesa Nacional de la 
Moneda y s Timbre . 

Madrid,[27 de diciembre de 1923. 
E l Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. i8) (E.—7) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Sata fxeslentísima Corporación ha 
acordado, en sesión d* 26 de dieiem-
bre últ imo, aprobar les piíígos de 
co&dioiones de la subasta qus intenta 
eslebrar para contratar ol suministro 
de maderas para los diversos servioios 
raunioipalos hasta 31 de diciembre 
de 1926. 

Loa expresad©s 5plÍ9gos da eendicio* 
asa s<9 hallarán de matnfugts en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negcaiado da Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este antincio apa
rezca inserto en el BOLSTIH OTIOÍAL 

ds la provineia, dentro de euyo plazo 
podrán presentarse coantas reclama
ciones sean proc&dautes oon tía dieha 
subasta, en la inteligencia da que, 
transcurridos los diez días astas men
ciónalos, HO habiá^ya lugar a rsola-
maeií'n algana y'so tsndrán por d»s-
eehs,das cuaatas^en este easo se pro 
sentón. 

Le que so anuneia al públiso en 
cumplimiento a lo dispaesfeo en al a,r< 
tíeulo 29 del Real decreto é Instrae-
oióa de 21 de as ayo de 1923, para la 
•ontratación'do servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 8 do enero,da 1924. 
SI Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 2 4 ) 

Eata excelentísima Corporación, ca 
sesión da 26 da diciembre último, ha 
aoordado aprobar los pliegos de «ondi-, 
ciónos de la subasta que intenta cele
brar para oontratar el suministro de 
ladrillos, tajas y baldosas para los di
ferentes servioios municipales, basta 
31 á« «iaiembre de 1926. 

Los expresados pliegos de condi

oiones so hallarán ds manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Nagooia^e de Subastes), en 
las horas do diez de la mañana a dos 
da la tarde, durante los dieu días si
guientes al ea que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLKTIS OXIOIAL ds 
la provincia, deatro de ouyo plazo po
drán prsssntarsa cuantas rtclamaoio-
nc>8 sean procadeates aentra dioh* su
basta, on la intelig»noia da que, t rans
curridos los diez días antes meaoiane-
«¡03, H O habrá y* lagar % reclamaeióa 
alguna y se tendrán por desochadas 
cuantas on esto esso sa prosoaten. 

Lo que so anuneia al público en 
cumplimiento a lo «liipuesfco en el ar
tículo 29 del Real decreto o Instruc
ción de 22 de naayo de 1923, para la 
oontrataoión de servioios provinciales 
y municipales. 

Madrid, S do e&ero de 1924. 
E l Seoretsrio, 

F . Ruano 
( E . - 2 2 ) 

Cana! de Isabel II 

Comisaria Regia 

Anunciado en la Gaceta y BOLETÍN 

OÍIOIAL da la provinaia do Madrid, fe-
fhas dos y tren da diciembre últ imos, 

jj el extravío de> las certificaciones nú-
^ meros trescientos ooheata y oineo del 

libro D y mil novecientos ouarenfca y 
ouatro dsl libro X , expodidas par la 
Dirección del Canal d» Isabel I I a fa-

| vur de D. Manu*l de Melgar y Quin.-
; taño, importantes, la primara, dif-ciséis 
; hectolitros de agua, y la s*ganda, 
. oinco, on junto, veintiún heotolitroa 

(equivalentes a S ' /¿2 reales íontano-
ros), para que si on ol término da cua-

| renta ¿íae, a eontar dasáo dicha facha, 
¡ no se pre«eataren, quedarán nulas y 
| sin ningún efecto, con lo domas allí 
j prevenido, se avisa ds nuevo a fin de 

qua la persona qus las tenga sn su po
der se sirva entregarlas en estas ofioi-
nas, calle áe Alarcón, número siete, 
««gundo. 

Madrid, cinco de enero da mil no 
vecientos veinticuatro. 

El Comisario Regie incerins, 
Fr&neiseu d« Cárdenas 

(A.—ád) 

L A V á S C Ü K S A D A ( S . A . ) 

Con arreglo & lo que previene el ar
tículo 12 de los Estatutos so eonveea 
a Jun ta general ordinaria el día 31 
del corriente mes, a las tros de su tar
de, en SBS oficinas do Madrid, «alie de 
Peligros, número S, entresuelo. 

Para poder concurrir a dicha Jun ta 
deberán depositarse las acciones, con 
diez días de antelación, en astas ofi-
ein»s. 

Madrid, 8 de enoro do 1924.— E l 
Presidente dsl Consajo do A d m i n ú -
tración, Federico Loeatelli Zamora. 
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